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B O L E T Í N 
• i n a i 

O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V t t K T B X O I A O P K T A L 

OMieyea .Ar ' lon** j a n o n o toa i : \ r f i i f t j r a n d e i n s e r U r 
j h !¡u 1 r s H o L X T i T í K f l o y i r í i n * » m h a n m a n d a r a l J e f e 
^>Bt iporospt ì i t4vo . pur o u y o o o i r t u c t o s e p a s a r á n A l o i 
5 U i t o r p » a e l o * m e n o i o a a d o e p e r i o d i o o s . 

( . W orditi ¿4 â ¿« ^6r¿.' ^ 1880 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN D V B B T K I f C I A E D I T O R I A X . 

En ««ta capirai, llovaUo a domicilio, 2*50 peseta* inanimale» anticipada»; 1 
fuer» d e ella,8'!.0 al mee, 9 al triraeatre, 18 al iemeetro j 28*80 perno ano. I 

La* dìspoaio ionoB de l a s Autoridades,e*«e :"'<.1 • « c r i 
sean a instancia de parte no pobre, »e Insertarán o* o£*J* 
mente: asimismo ooal«^nior anuncio' concerniente al 

8o admiten «mucripoionos en Madrid, en la Administración del Bol*tI i» !
! i . 0 1 0 E f t 0 l o

?
a I

, q n e dimane do las mismas, pero la* de 
> v A ,. . » w t w u « H| ínteres particular pagarán SOcentimos de peseta cor n c -

l inea de inserción. 
•»*. •«! B IL SE !'»«;.*« TO* Ui*O, «AEEPT» !O« DOMLAGOM ••* Ö^ES m ó v i l o s 

plaeadeSantiago, 2.Fuora de e»ta capital, directamente por medio de oarta i;, da fi nei 
i l a Administrnoión, con inclnaiòu del importedel tiempo de abono en t im m 

I T I M E R » SNELLA SS) «ÉALLIUAA «LE PESALA 

Parts Oficial 

Presidencia №1 Consejo Je Ministros 
SS. MM, el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta | 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su i m p o r 

tante B^lud. 

i n s c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l n m a r i a p a 
r a a t e n d e r a i f o m e n t o de l a M a r i 
n a y g u s t o s d e l a g u e r r a . 

P s a s . p e n i s . 

Recaudación anterior. 16.831.712 23 
<;l Exorno. Sr. Marqué» 

de Ibarra. Diputado a 
Cortes por el distrito de 
Alcalá de l l e n a r o s . . . . 5.000 

O. Manuel Merino, á nom
bre del Exorno. A y u n 
tamiento y vecinos de 
Alcalá de Henares, s e 
gún relaoión 17317 37 

Sres. Oficiales del Escua
drón de Escolta Real 
(un día de haber , según 
relación) 19 96 

La Jun ta Central, por el 
Embajador de S. M. 
oeroa del Rey de Italia, 
según relación (1.248 
liras en billetes del 
Banco I tal iano, al cam
bio de »5 por 100) l . ó « 4 90 

ingresado hasta hoy en el 
Banco d* España 16.905.7B4 35 

ídem id. Ul, *n las pro
vincia* 8.826.793 77 

. 
T o t a l o b n k r a l . . . 25.732.528 12 

(Sé ron í tnuurd . ) 

I<ist* do i a Embajada de Espaûa en 
«Rancla ( te rcera l is ta de s u s c r l t : > r e 3 . 

Francos 

Suma anterior.... 
Werte Oottel 
Anónimo 
«ils Labonério 

Abbóde Hautmesui! 
Anónti 

82277 35 
20 
40 

6 
fr 

•"»uontino 
Baronne d'Espinose* 2 0 
Dubost . . 5 
2 w

« P p e s 
Psruel 
Öenri Meo! . ' . . . . 
L * I q 9 . 

10 
10 
1 

10 

Francos 
, _. 

Bonissent 10 
León Fenard 20 
Théodore Fenard 100 
Legonpil , 20 
Abbé Lepetit 20 

Beure 10 
Lepage 5 
Robine 5 
Oadoit 5 
Leroy 10 

Comte de Chauipfer 10 
Anónimo 100 
Abbé Leroux 5 
Leconte et Ci» 10 
Caville 50 
Cuuy 5 
Obreros de la Fábrica Lellond

Caville 26 50 
Bonûls 10 
Patronage de Saint Clément . . 3 50 
Chuzeau 
Fabiani 
Ber t rand 
Codet 
,Queruel 
Pignot 
Leblodd 
M»» Caviile 
Laville 
Ooudemart 
Hazard . . 
Pammier 
Recibido de Oran, en varios 

envios 
José Canepa 
á . Bartolomé Bernal 
Fábr ica de Tabacos cL'Unióu 

Ottvière» 
Emilio Martínez 
Fabr ica de Tabacos de B. Co

nesa 
Comité de Fiestas de Saint 

Denis d u Sîg 
Personal de la Casa T . Calza

d a de Kralfallah 
Circulo civil de Saida 
Director de UAmidu Peuple. 
Familia Conesa 
Cipriani y Talave ra 
Anónimo 
Producto de la fiesta eu el 

«Plateau Sa in t Miche l» . . . , 
Recibido del Viceconsulado 

de Etpaha ¿n Tlemcen 
J . Úcalia . 100 
Jé rôme Sebatier 100 
Gaspar Álamo 500 
Vicente Martínez 50 
Franço is C o n t f ' . ' r a s . . . . . . . . . . 50 
Meregildo 100 
pascua l Martínez 2& 
José Ortega. 20 
Vicente Lópeí 10») 
Luis 'López 20 
Bartolomé Beltrán ( p a d r e ) . . . 25 
Bartolomé Beltrán ( h i j o ) . . . . . 10 
Amaro Diez 10 

I Ch. Paiges 10 

3 
5 
5 
5 
5 

15 
20 

5 
10 

1 
5 
2 

'20 

15 
20 

158 20 
10 

133 

2.000 

162 50 
134 
25 
10 
1 
5 

768 50 

T a b a c s . . . . 

Spencer 
Menard 
Albaran 
Caballero 
Bebemautes 
Merino 
Laudemaino 
Ramón Abadía . . 
Vve. Ros 
Anónimo 
Mme. G a r i b a l d i . . 
S. Bcndalfate M.<* 
Anónimo 
0 J e a n 
Francisco Cadenas 
José Torres 
José Sánchez 
L'Orchestre de la fête Espag

nole 
Mr. Achez 
Mr. Desbonets 
Moïse do Maklony Levy 
Aaron Matan 
Aomon Boulsaniche 
Joseph Belayoh 
F r e d y Rouak 
Et, Binarrou et C h o n r a q u l . . . . 
Beniohon M 
Mokduf Ben Kranz ft . 
Keoler 
Aaron T e l k o n b y . . . , 
Tel lo T . Teled 
Fournier 
Grasdet A 
Beniehou et Bemguigué 
Benichou Nathan 
Nathan Tona ty 
Koutiil Su l ie 
J a c o b Bensaid 
Aohache Eliaou 
Heris La Tofna . . • 
Chouraqui Chalonny 
Abrahau Sultán 
Salomón B. Hayóu 
Amar David 
Ganancia Nessin 
BenhAtnon Abraban 
S i k s i k M o û c 
Kasby l.eon 
Choukrom Boucher 
DariU'n Samuel 
Sultan Ham et 0 > 
Badach 
M e s 8 a o u d Hassan 
Medioni Raphaël 
Achach ( Juda) , 
D. R. Suraqul , 
Chonkvonn Joseph 
Medloui 
Mardoche S u l t a n . . . 

•León. . 
Bhihico 
León et l iai in Cbouraqul , 

res 
Byme 
E. Micaise 
Nicaise et C . l « . . . 
Una S o c i e d a d . . . . 
Gabriel F r a u o i s . . 

f r a n c o * 

5 
10 

100 
5 

10 
20 

i> 
6 
2 
I 
I 
5 
1 

10 
6 
5 

10 

2 
5 
ó 
ö 
5 

10 
5 

20 
20 

2 
5 
6 
5 
5 

10 
10 
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Ml? 

• i 

fio

1 r>o 
0 50 
2 
5 
5 

20 
2 
5 
5 
i 
i 
I 

5 
10 
a 
3 
3 
r> 

Hyalio Perïc 
Manuel Merino » 
Antonio Ruiz 
Francisco Garoia 
Antonio López 
Vicente Navar ro 
Manuel GarigoSi 
Bartolomé Frances . . . . . . . . . . 
Manzano G i n ô 3 
Francisco Diaz 
Ramón Gilabert 
Bautista Nioaise 
León Toula 
Pujol 
l lamón 
R. V 
El personal de la fábrica de 

Tocafta 
J e a n Moroy 
Simón Maijón 
Mme. Belmond 
Alber t Roussel 
Longazul 
Laourie , fils 
Baresain 
F . Lamberg 
Joseph Cara, fils 
Leonor Peiró 
Juau Caparua 
Silvestre P 
José Cautos 
Anónimo 
J . Carbonell 
B. Ueve3a. 
Berdaguer . 
Hassan 
Rene Pierre 
Tuulet Jean 
Fabr ique de Mr. Je rome S a 

batici 
Menant m Sultan 

RtribUlo del Consulado de 
España en Oran 

l) . Ramón Martinez 
Bartolomé Saya 
Ramón Beltrán 
Vicente Foveda 
Damián González 
Francisco Navarro 
J u a n Soto. 
Juan Malvina 

, B r X 
Anónimo 
8r, Saraperc 
!). José Lat'ond 

Isaac Abadía 
Mr. Levy Aune 

Maklorf Karsenty . 
B i u i s a m o n a Maklont* 

D. Juan Molina 
Sra. viuda, de J N a v a r r o . . . 
D. Guilleime Alearás 

Lucas Parra 
Bartolomé Cano 
Rafael Roca 
Manuel Caprel 
Francisco Cuadrado 
winael G o r d a 
Rc^is Morel 

5 
r> 

\ I 
JO 
20 
10 
5 

10 
1 
5 
S 
l 

20 
5 
1 
5 

50 

60 50 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 

1 0 
2 

10 
5 • 
5 
1 

f> 
1 
5 

l o 
1 

í i 50 

¿5 
5 

20 
26 

5 

1 
1 

••> 

10 

I 
1 
i 
T 

10 
l 
o 

1 
O 50 
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O 50 
0 50 
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Fruto* 
D. Constante Bamden 0 20 

J u a n Iñigner 1 
8 r a . Viuda de J o a n Mar t í 

nez , • 0 26 
D. Juan Nieto 0 50 

Vioente Lillo 0 50 
José Sobrino 1 
José J u a n 0 50 
Antonio Rodríguez 10 
Joaé Ga l rán 
Jerónimo González 15 
Tomás González 10 
Ramón de Mira 2 
Miguel Ortega 5 
Baltasar Sánchez 6 
Cristóbal Caparró9 2 

8 r . Ben Shiman Uli Chek 1 
Ben Abdalech Tale l 0 50 

D. Manuel Bebia 6 
Manuel J iménez 10 
Andrés Garc ía 0 40 

Mr. Aubum 20 
Giboni 2 

8 r a . Viuda de Molina 2 
8 r . Abdalah ben Dimera 2 
D. Francisco Siles 2 

Rafael Oña (hijo) 1 
Rafael Ofia (padre) 1 

Mme. Vv. Tisserie 0 50 
D. Raimundo Martínez 2 

Laureano García 2 
J u a n Espin 1 
Francisco Guerrero 6 
Pedro Martínez 6 
Rafael Molina 16 
Enr ique Hernández 2 
Ramón Martínez (hijo) 6 
José Escol ano 1 
Cipriano Poveda 6 
José F ren te s 10 
Diego Esteban 6 
José Guillen 1 
Diego Sánchez 1 
Domingo Esparza 26 
J u a n Fernández 10 
Francisco García 20 
Francisco Plaza 20 
Rafael P laza 20 
Pascual Salinas 20 
José Pascual 6 
Antonio Espinar 6 
Vicente Garc ía 6 

Mr. Laveillé Auguste 6 
Laube 2 
Mardeil 20 

D. Antonio Canic io . . 100 
José Rodríguez , 2 
Manuel Marin 1 
Rafael Guerrero 6 
Ramón Martínez 6 
Joaé María Ortega 10 
Antonio Vega 10 
Indalecio González 2 50 
Blas Madrona 10 

Sr . Junn i l Achach 6 
D. Miguel Rebollo 10 

Andrés Escamez ( p a d r e ) . . 10 
8 r . Damimoui 8 
Ü. Blas Oís 6 

Tr in idad García 10 
Diego Escamez 6 
Francisco Montoja 5 
Francisco Román 5 
J u a n Hernández 1 
Vicente Moreno 3 

Sr*. Viuda de Requino 1 
D. Luis Escamez 10 

José Pastor 10 
Diego Urbán 10 
J o s ó U r b á n 10 
Pedro Mínguez 1 

Mr. Clermont 1 
Ü. Tomás Barber 2 

José Rubio 8 
Pedro Moniiel 5 
José J iménez I 

Sr. Nalnory 1 
D.Rafael Fuentes 6 

José Bordo nado 8 
Producto de un baile y colec

ta hecho en «Tlebat» 20 
Mr. Karsenty 6 

Pinto 10 
Produc to de otro baile dado 

en «Tlehat» 71 
Mr. Ronomebre 2 
Anónimo 1 
Uu Tlebat ien O 50 
Mr. La porte 6 

Rouse 1 

Cuort & 
Vaussy 

Franco» 
Mr. Fedont 1 

Adreg 6 
Cachaud 5 

Sra . Viuda de Pérez 2 50 
Sr. Coraoho 2 50 
D. Joaqu ín Botella 5 

Hilarlo Soriano 2 
Epifrinio Rivera» 6 
Migu«l Figueroa 8 
Francisco Figueroa 
Antonio Barber 8 

M. Beni Sai'd 6 
Levy 1 

D. Francisco López 
Ramón Montoya 
Manuel López 1 
Simón Borranicho 1 
Pedro Salazar 2 
Manuel González 1 
Francisco Printefio 2 

Sra . Viuda de Portijos 2 
Sr. Juan Bautista 6 
M. Cambet 1 

Cu rubia 
D. Agustín Fer re t 5 

Ramón Beltrán 5 
Francisco Esclapez 16 

Sr. Benamanyig 2 
Sres. Karsent iy y Dray 2 
8 ra . Viuda de Pérez 6 
Sr. Boutista Pascual 2 
D. Gaspar Fuen te 6 

José Vargas 6 
Mariano Brotons 6 
Diego Bena ven te 2 
Antonio Cuadrado 2 
José Vargas (hijo) 2 
Francisco Torregrosa . . . . 1 50 
Antonio Tor regrosa 1 50 

Mr. Maurice 2 
D. Anfonio Rivera 2 

J u a n Mañas 2 
Ja ime Pérez 2 
Andrés Fer re te 2 
José Andrés 2 
Filomeno Murcia 1 
J u a n Barbes 2 
Antonio Rodríguez 2 

Mr. Fer ra r i 1 
C o n f e r e n c i e d a d a p o r M. 

J u u h a m 25 50 
D. J. Sánchez 2 

Francisco Galiudo 6 
José Martínez 5 

Sr. Fer rández 10 
Sálleles 1 

D. J u a n Sánchez 2 
Vicente López 5 
Vicente Urios 2 
Pascual Mirai les B 
Francisco García (hijo) . . . 1 
Antonio Creopo I 50 

Mr. Isaac Ponen 2 
D. Isidoro Alberola 1 

José Santoja 1 
José Martin 0 50 
K i tnún Muñoz 2 
Francisco Mas 1 
Enrique Lluch 6 
Antonio Aznar 6 
Manuel Gaündo 2 

Mr. Lafflté 4 
D. José Ibáñez 2 
Mr. Cossco 4 

B e n S a i d , . . . , 1 
D. Antonio Sánchez 2 

Francisco M o n t e s , . . . . . . . . 6 
Sr. Cappelli 6 

Farbo 1 
Brois 2 

D. Vicente Castello 20 
Un Español 6 
D. José Olmedo 80 

Antonio Marco 6 
Mr. Pissembon 0 50 
D Diego López 0 50 

Manuel Antón 1 
Mme. Román 1 
Mr. Benfredj 1 
D. Antonio Tomás 2 

' Bonifacio Hernández 20 
Mr. Daber 5 
D. Pascual Conesa 10 

Miguel Bustamante 10 
José Torregrosa 10 
Manuel Fabrega t 10 

Colecta hecha en el Chantier 
l A jo u ka ¡re 116 

Lista dada por «Les Mervei
lles de l 'Ocean» 50 

D. Gaspar Antón 1 
José Antón 20 

ü . Ginés García 
Roque Macia 
Pedro Mármol 
Tomás Ta r i 
Juan Forgoes 
Miguel Forgues; 
Pedro Font 
Isidoro ArmijO 

Sr. Ríos 
D. Francisco J i m é n e z . . . • 

Franoisco García 
J u a n Pinteflo 
Francisco Marín • 
Luis Bidorf 
José Ibáñez 
Nicolás Fra ld l 
Luis Breo 
Antonio Ríos 
Manuel Martinez 
José Caravetto 
José Fer rer 
José Aldeguer 
José García (padre) 
Manuel Caparros 
J u a n Gil 
José Romero 
Francisco Díaz 
Joaquín Lozano 
Francisco Castillo 

Sr. Duran 
D. Salvador Alemán 

Eugenio Gisbert 
José García 

Doña Josefa Martínez 
D. Joaquín Guido 

Antonio Miralles 
Vicente Salvador 
Andrés Sánchez 

Sra. Viuda de Mouré 
D. Vicente Victoria 

J u a n Molina 
Pedro Ortega ( p a d r e ) . . . . 
Ginés Morales 
Francisco Planelles 
J u a n Vázquez 
J u a n Victoria 
Alejandro Fra ld i 
Salvador Moneni 
Miguel Atoaras 
José Maestre 
Francisco Riquchne 
Tomás Alvaro 
Manuel García 
Pedro Arbaz 
José Galera 
José Fer re r 
José Maura 
José Botella 
Antonio Requ<»na 

D. Pedro Garcia 
Sr. 0 b a d i a (padre) 
D. José Roel 

José Benito 
Miguel Más 
J u a n Manuel 
Mariano Crespo 

Sr . Roberto 
Doña María Caserna 
D. Antonio Quesada 

José Bonachera 
Vicente Quesada 
Emilio Pisana 
Vicente Perriz 
Manuel Chinchilla 
DW'go González 
Franoisco Fuentes 

Mr. Mediani 
D. Sebastian G a r d a 

José Berna 
Francisco Medina 
Felipe Carrillo 
J u a n Bautista B u a d e s . . . 

X . X X 
D. Miguel Scotto 

Antonio Gómez 
Bautista Sampere 

Mr. Valion 
Benchetit 

D. José Dinz 
José Vidal 
Vicente Ortega 
Francisco A l o n s o 
V. Pastor 

Mr. Bonmai 
Soler 
Bachin Uld. B e r c h e n . . . 
Durnns 
Verdu 
Veyren 

D. Vicente Orlíz 
Bautista Salva 

Sra. Viuda Moreno 

60 

5 0 

.10 

50 

50 
50 

Francos 

20 
20 

4 
10 
10 
2 
5 
6 
l 

8 
2 
6 
2 
2 
2 
2 

20 
2 

10 
2 
2 

20 
2 

10 
2 
8 
2 
6 
5 
5 
2 
1 
1 
1 
2 
5 
2 
1 
1 
1 
5 
1 
6 
2 
2 
2 
1 
2 
1* 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
8 
2 
5 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
6 
1 
1 

1 
1 

8 
10 
2 

50 
5 
2 

15 
6 
2 
6 
6 
5 

20 
10 
20 

5 
40 

1 
2 
1 
2 
6 
0 50 
6 
3 
2 

60 

Trine* 
Mr. Borrelly 1 
Mahomed ben Hanj 1 
Mahomed Abderraman 0 60 
D. Mariano 1 
Dependientes de la fábrica de 

tabacos de Sánchez (hijo) . . 168 70 
Mr. Laprevote 6 
D. Jul io Fernández 20 
Comunidad israelita de T ia re t 188 70 
ídem id. Geryvil le 51 60 
ídem id. de Freudah 17 26 
ídem id. de Marina 28 
ídem id. Aür e l -Arba 12 
ídem id. de Mechería 26 
Mme. Vve Cellier 50 
D. Fel ipe Figari 5 
Mr. Naumy 5 
Comunidad israelita de Oued-

T r a r i a 208 
ídem id. de Beni-Saf 106 
ídem id. de Mascara 210 
Sr. Benichan 2 

Benayen 1 
Bensuan 0 60 

Comunidad israelita de A ü r -
Kial 67 

ídem id. de Jemorah 46 
ídem id. de Aür-Sefra 36 
ídem id do Mercier-Lacombre 86 
í d e m id. de Lourusel 82 60 
ídem id Yukerman 25 60 
ídem id. de Polikao 40 
Messini Vidal 2 60 
Jacob Vidal 2 60 
J . A. D. Albarran 60 
Fiesta celebrada en el barr io 

San Luis, de Oran 188 
D. Francisoo Bernabeu 60 

Sebastián Sánchez 6 
Vicente Algarra 10 
Joaquín Candela 6 
Luis López 5 

Sr. Forado 6 
D. José Abad 10 

Manuel González 25 
Rafael González 6 
José Llu 20 
Enrique García 10 
Antonio Lledó ( p a d r e ) . . . . 10 
Antonio Lledó 10 
Esteban Lledó 10 

Suma y si y ut 91.955 86 

(Se continuará.) 
(Gattta de t i Agosto 98) 

Diputación Provincial 
CONTADURÍA 

Negociado 4.°—Ejercicio de 1898-99 

PRIMER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los prime
ros días del presente mes, las cuotas 
del primer trimestre del actual año 
económico, por Repartimiento pro
vincial, y con el fin de que cumplan 
con el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por él presente anun
cio, esperando de los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago, en la in
teligencia, que de no verificarlo, y 
por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 1898.=* 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

3 6 6 . - 8 4 . 

Comisión mixta de Reclutamienta 
Sesión de 29 de Mayo de 1898 
Señores quo asistieron: 
Caá po Fernández -Agustm—Edf-

ger.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (Vi' 
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cepresidente).—De Blas (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistoncia do los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Módicos militar y civil, respectivamen-

Nomero 
del 

sorteo 

te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presento año, así como 
la revisión de los tres anteriores, ob
tuvo ol resultado siguiente: 

i 00 

Reemplazo de 1898 

I n c l u í a 

Rufino Arias Isidro.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hosp i t a l 

257 Sebastiáu Sáez Sao Marfa de Corcuera.—Reconocido útil. 

Univers idad 

153 
229 

392 

10 

Ceferino Quirce Meneses.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Fernández Barrios.—Soldado por haber resultado útil. 

Hospic io 

Daniel Salgado Áraujo Salz.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Valdaraco to 

67 

71 

241 

20 

Esteban Polo Navarro.—Soldado por haber resultado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

L a t i n a 

José Balseiro Box.—Talla: 1*535 
mente. 

Enrique Marcos Cuenca. -Talla: 
poralmente. 

Andrés del Hoyo Ramos.—Soldado condicional 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

F u e n l a b r a d a 

Daniel Vidal Lezcano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
San M a r t i n d e Valdeiglesiaa 

Anapicio Manuel Valdivieso Nieto.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 

La t ina 
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Kii'aol Nieto Rubio.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Manuel López Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
José Goneso García.—Talla: 1*529 mm. Continúa excluido temporal 

mentó. 
14 Fraucisco López García.—Talla. 1*528 mm. Continúa excluido tempo-

raímente. 
Antouio Rivera López.—Talla: 1*512 mm. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Cándido Sendón Gouxález.—Reclámese certificado de existeucia en el 

Ejército de su hermano. 
Domingo González García.—Soldado condicional corapreudido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Bartolomé Parras.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Natalio Montero García.—Talla: 1'532 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
27 Andrés Marquiua Labajos.—Reclámese certificado de existencia en el 

Ejército de su hermano Pedro. 
28 Julio Pérez Loa.—Talla: 1*528 mm. Continúa excluido temporalmente. 

Fidel Rodríguez Marugán.—Reclámese certiíicado do existencia en 
el Ejército de su hermano Narciso. 

Seraííu Rodríguez Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Calderón Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
José Carcelero Espada.—Reclámese certificado de existencia en el 

Ejército de su herniado Alfredo. 
Moisés González Garay.—Pendiente de ampliación del expediento. 
Pedro Fernández García—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente Lloret Parra.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo dol art 87 de la Ley. 
Paulino Calvo Roldan.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Vicente Arlagoitfa Moreno —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Martínez Salmón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Primitivo García do Angela San Román.-Inútil . Continúa excluido 

temporalmente. 
Cecilio Rodeles Gurrea.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Autonio Pagan Rubio.—S >lda lo condicional comprendiio en e 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
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Federico Alegre Cervera—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley. 

Mariano Novillo Salvatierra.—Inútil. Excluido totalmente compren
dido en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 

Mariano Sol Tellitu.—Soldado condicional comprendido en el casó se
gundo dol art. 87 de la Ley. 

Juan Pérez Heredia.—Pondiente de reconocimiento. 
Ángel Fernández Peral.—Soldado por haber obtenido la talla de 1'546 

milímetros. 
Juan Beroqui.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Brigido Guerra Santa Úrsula.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Benito Cela Zarza.—Soldado condicioual comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la Ley. 
Felipe Fernáudez de las Heras.—Soldado condicional comprendido en 

el caso uoveno dol art. 87 de la Ley. 
Juan Mingo Bascuñaua.—Soldado condicional compreudido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Eduaruo Benedicto Palomar.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel Alonso Lacalle.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Jesús Rivoro Ramos.—Inútil. Continúa excluido temporal mentó. 
Pedro García Palacios.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Ángel Escolao Alcalde.—Sojdado condicional comprendido en el caso 

tercero del art. 87 de la Ley. 
Rogelio Vara Cuosta.—Pendiente de ampliacióu del expediente. 
Alejandro Salobrat Ventura.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Checa Ruiz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pedro Saliuas García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Jqsó Escobar Romeral.-Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
Manuel Simón López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Loy. 
Jerónimo Rodríguez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Dámaso Doyagüe Bolumar.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ramón Escudero López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Andrés González Marino.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Esteban Sinovas Valles.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Valdivielso García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Dámaso Sisear Prieto.—Pendiente de[ampliación dol expediente. 
Pedro López Semillan (conocido por José).—Oficíese al Sr. Director 

de Establecimientos penales á fin de que disponga la presentación 
de este mozo el día 3 de Junio. 

Vicente Torres Sanz —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

José Salor Crespo.—Pendieuto de ampliacióu del expediente. 
Domingo Longo Cobos.—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Manuel Ambrosio Hernández.—Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Celestino Vegas Puertas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Deogracias Muñoz Sánchez.— Inútil: Excluido totalmente. Comprendi

do en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Julio Gouzález Serrano.—Talla: 14538 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Fraucisco Vague y Yagúe.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art 87 de la Ley. 
Miguel Pedro Lloret Albisúa.—Cesó la excepción de hermano de sol

dado. Talla: 1*535 mm. Continúa exoluído temporalmente. 
Matías Hernández de la Torre.—Inútil. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Juan Oreja Sáuchez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Manuel Díaz López.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Cristóbal de la Osa Cambronero.—Reclámese certificado de existen

cia en el Ejército de su hermano Diego. 
Manuel Valle Sánchez.—Falleció. <•. 
Juan Rodríguez Corral.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmeuto, 
Alfonso Rodríguez y Rodríguez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Corral Catalinas.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco González Lorenzo.—Soldado condicional comprendido en ol 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Fuentes.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Manuel Pertierra Juanes —Talla: 1*528 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Mariano Calvo Gil—Talla: 1*515 mm. Co.itiuúa oxcluldo temporal • 

mente. 
Antouio Mon real.—Soldado condicioual comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
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Federico Díaz Ventas.—Soldado condicioual comprendido eu ol caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Santos Richart Guijarro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Cándido Fernández Ruiz (conocido por Antonio.—Soldado condicional 
comprendido en el caso tercero del art. 87 de la Ley. 

José Sánchez Caballero.—Talla: 1'526 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Román Martín Guerrero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Emilio Oliver Mayor.—Pendiente de ampliación del expediente. 
José Zapata Peña.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del a*t. 87 de la Ley. 
Agapito Alonso Alvarez (conocido por Mariano).—Reclámese certifi

cado de existeucia en el Ejército de su hermano Justo. 
Joaquín Villalva Manteca.—inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Sanz Ibañez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Andrés Ruíz Guerra.—Reclámese certificado de existencia de su 

hermano en el Ejército. 
Juan Rodrigo Manzano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Martín Vaquero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio García Sánchez —Pendiente de ampliación del expediente. 
José López Martínez.—Talla: 1'537 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Acacio Agudo Escribano.—Soldado condicional comprendido es el caso 

segando del art. 87 de la Ley. 
José Jiménez Fernández.—Soldado por no haber justificado la alega

ción 
Julio Pérez Alba. —Pendiente de ampliación del expodiente. 
José Villarroel Ledesma.—Soldado condicional comprendido en el caso 

cuarto del art. 87 de la Ley. 
Emilio Díaz Mejía.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Ramón Castañeira Aucuses. —Reclámese certificado de su existeucia 

en el Ejército. 
Manuel Cuesta Martín.—-Pendiente de ampliación del expediente. 
Jenaro Lecuona Otegui.—Falleció. 
Félix Gutiérrez Sauz.—Pendiente de curación y fallo del expediente. 
Santiago Fernández García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 'de la Ley. 
Agustín Carrasco Cabello.—Soldado condicional comprendido en el 

í ; i c a s o segundo del art. 87 de la Ley. 
José Fernández Albir Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 37 de la Ley. 
Manuel Alonso Garda.—Peudiente de ampliación del expedieute. 
Manuel Gallego y Gallego.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Constantiuo Morón Alvarez.—Talla: 1*552 mm. Pendiente de forma

ción de e x p e d i e n t e por veinticinco días. 
José Garrido Vega.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gando del art. 87 de la Ley. 
Blas Maralinos Ramos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Gaspar Muñoz López.—Pendiente de ampliación del expedieute. 
Antonio Guerrero Fernández.—Soldado condicional comprondido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Dámaso Pérez Batanero.— Soldado condicional compreudido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Juan Elisalde Cautelar.—Soldado condicioual comprondido eu el caso 

seguudo del art. 87 de la Ley. 
Santiago de Ecuepa Gómez y Fernández.—inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
•i «•.i ui > .nuil Hosp i ta l 

ü7 José Corbelle Toledo.—Inútil. Continúa excluido temporal mente. 
Hospicio 

150 Mariano Iglesias Expósito.—Talla: i . 530 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Congreso 

76 Enrique üouzález ürtiz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Quijorna 

5 Valentín Marina Martín.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Latina 

3 Manuel Prieto Silva.—Soldado condicional comprendido en el caso .se 
«rundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

4 Quitorio Fernáudez Urda.—Peudioute de ampliación del expedieute. 
5 Francisco García Bravo.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley-

Segundo Moreno Sastre — Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Ramón Rúa Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso se
guudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que provieno la Ley. 
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Casimiro Aguado Juez.—Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. Peudiente de ampliación del expediente. 

Félix González Torralva.—Inútil. Excluido por babor sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Tomás Cabeza Pidráita.—Peudiente de ampliación del expediente. 
Manuel Agón Martínez. -Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Julián Crespo Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Julián Bravo Suárez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previene la Ley. 
Braulio Heredia Godeo.— Pendiente de ampliación del expedieute. 
Manuel Benita Doncel. —Inútil Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previene la Ley. 
J.¡an Cobo Ruiz.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que proviene la Ley. 
Ricardo Ruiz Rodríguez.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendiente de ampliación del expediente. 
Antonio Alvarez.—Talla: 1*519 mm. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio Fernández Arroyo.—Sol lado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

Enrique Melero Gómez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisioáes que previene la Ley. 

José Vendrell Lajolla -rSoliado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley 

Enrique Hernández García.—Soldado condicional comprondido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Emilio Soriano López.—Sojdado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Luis Soriano López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Josó Fernández González Barcelona.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Salusliano Llano Toiráu.— Soldalo condicional comprendido eu ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Frutos Páez Martín.—^Soldado.condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Rafael Palenque Alvarez.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Francisco González Fañanas —Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Lev. 

Emilio Valdés Valcarcel —Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Manuel Ron Morante—Soldado condicional comprendí lo en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Julián Deven de Beuito — Inútil. Excluido por haber suírido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

Leopoldo Fernández Aspra.— Talla: 1'536 mm. Excluido por haber su
frido las tros revisiones que previene la Ley. 

Francisco Pérez Campoamor del1 Río.—Inútil. Excluido por'haber su
frido las tres rovisiones que previene la Ley. 

Alejo Lafuente Navarro—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Livino Colino Arqúiza.—Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art. 87. Cumplió las tres revisiouos que previeue la Ley. 

Juan Saavedra Fernáudez.— Soldado condicional couinn ndido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 

la Ley. 
Enrique Rivas Burgos —Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previene la Ley. 
Antouio García y García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Feliciano Lucero Panadero —Peudioute de ampliación del expediente. 
Joaquín López Martínez.—Tendiente de ampliación del expediente. 
Agustín Rioja Manzanares. —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Gregorio Pintado Ruiz.—Inútil. Excluido por haber sufrí lo 
las tres revisioues que proviene la Ley. 

Bernabé Goníález Salvó—Talla: i 4 533 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

José Alfonso García.—Soldado coudicional comprendido ou el caso au-
gundo del art. 87 Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Millán Castellanos Golfé (oonocido ior Lázaro).—Pendiente de am
pliación del expediente. 

Cnsanto Cachopo Ferrer —Soldado condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió lastres revisiones que previene la Ley. 

Gregorio Mata Sánchez—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previeue la Ley. 
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Román Losada de la Mata (conocido por José).—Talla: 1'503 rara. Ex* 
clufno por haber sufrido las ires revisiones que previene la Ley. 

Antonio 3ómez Arollauo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
rovisiones que previene la Ley. 

Toribio Estebiu Carrascal.—Soldado condicional comprendido en el 
caso seguuo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Luis Hervón Mejía—Pendiente de ampliación del expediente. 
Félix Pérez Gaitán.—Talli: 1519 mm. Excluido por haber sufrido las 

tros revisiones que previene la Ley. 
Antonio Garcfa Moriones.—Soldado condicional comprendido en el 

caso noveno dol art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

Alfonso Camaño Jiménez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisionos que 
proviene la misma. 

Juan Campos Tabernor.—Soldado condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tros revisiones que pro
viene la misma. 

Ramón Martin.—Talla: 1*514 rara. Excluido porhabor sufridola s tres 
revisiones que preyjene la Ley. 

Augel Montero Cabezal—Soldado condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres rovisiouesquo previene la Ley. 

Ricardo Cotellas Alfonsé.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Velasco Palacios —Soldado condicional comprendido en el 
casv segundo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariauo Carrasco Cuadros,—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

Nicolás Díaz Montero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio González Sánchez—Sóida lo condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco del Prado Martín.—Soldado condidional comprendido en ol 
caso primero dol art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Anastasio Alcolea YuberÍ3s.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Audros Gutiérrez Otoro.—Soldado condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Matías García y García —Inútil. Excluido por habor sufrido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

Claudio Moráis Bermúdez—Talla: T536 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones quo provioue la Ley. 

Tomás Arteaga Luengo.—Soldado coudieiuual comprondido en ol caso 
soguudo dol art. 87. Cumplió las tres r̂  visiones que previoue la Ley. 

Juan Malla Palacios.—Soldado condicional comprendido on el caso 
cuarto del art. 87. Cumplió las tres revisioues quo previene la Ley. 

Enrique Villaescusa García.—Pendiente de ampliación del expe
diento. 

Adolf» Rodríguez y Rodríguez —Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art 87 de la Ley Cumplió las tros revisiones 
que previene la mi>ma. 

Eudaldo Rdrg->3 Lorenzo.—Sol lado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87.—Cumplió las tres rovisiones que previe
ne la Lo y. 

Pedro Hernández Gómoz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Arturo Delgado Uuacero.—Pendiente de ampliación del expodiente. 
Antonio Mora Vi lia verde.—Reconocido el padre impedido para e l tra

bajo.—Pendiente d* ampliación del expadiente. 
Casiano Rodriga '? Yedra —Talla: 1*542 mm. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que proviwne la Ley. 
Jacoho Toncos Habanos.—Pendiente ¡Jfi ampliación del expodiente. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1894 

Ambrosio Alonso Ordiera—Soldado condicional comprendido en o^ 
caso primero del art. 87.—Cumplió las tres rovisiones quo previene 
la Ley. 

Manuel Bey García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
cuarto del art. 87,—Cumplió las t r e 3 revisiones que previene la Ley. 

Aravaca 

Araalio Navarro Garrido.—Soldado condicional comprendido on oleaso 
segundo del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

REVISIÓN,—Reemplazo de 1892 

La t ín» 

Fernando Royes Monéndez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87.—Cumplió las tres rovisiones que previene 

la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Latina, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
naos interesadas en cumplimiento de lo 
prevenidoen el art. 129dol Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa-
mentó por dicho representante que 
identificó la personalidad do los inte
rosados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone los artículos 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
présenle en cada caso á todos los i n t e 
resados «1 derecho que los asisto de 
recurrir ^n alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Por último, se acordó oficiar a| 
Alcalde de Val lilecha para que en el 
plazo de quince días proco la á revisar 
el expediente de excepción alegada 
en el reemplazo de 1896 y revisada en 
el de 1897, por el mozo Gil Vicente 
I/5pez Sánchez, declarado soldado en 
la del ano actual uo obstante continuar 
disfrutando la misma excepción; y re
mitiendo después de fallado dicho ex 
podiente á la resolución de esta Co
misión mixta. 

Se levautó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Rías. = E1 Secretario ac
cidental, Joaquín Sauz. 

290. - n . 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secret a ria 
En el sorteo verificado en la sesión 

celebrada por osta Excma . Corporación 
el día B del corr iente, pa ra designar los 
60 contr ibuyentes que han de formar par 
te como Asociados de la J u n t a inunici • 
pal durante el presente ano económico, 
han 6Ído designados por la suerte los se-
fiores que á continuación se expresan. 

D Francisco Gómez Avila, I). Anto
nio Otero, D. Gregorio Castifieira y C a 
ñ a d a , D. Mateo Cabeza Romeral , D. Ci
rilo Guerrero C'osa, D Jerónimo Rodr i 
guez Yagtie, D. Emeterio Suafla y Cas-
tellet, D. Enrique González de I r ibar rcn , 
D. Francisco Morales Calahorra , D. Ma
nuel Cendra y Conca, D. Francisco Cu
bas Erice, D. Pedro Diez de Rivero, Don 
Antonio Benito del Río, D. Ezequlel Or
donez, D. Eduardo Aldeanueva, D. A n 
gel Canosa Hernandez D. Roman Laa 
Rute, D. Vicente Castañeda Diana, Don 
Manuel Ugar te Yurubtegui, D. Fe rnando 
Belloso Lucas , 13 José Bautista Cliicheri, 
D. Antonio Cabestany González Nandín , 
D. José Figueroa Angosto, D. Joaquín La-
marca Martín, D.José Melgarejo Escarioi 
D. José Tor res Villanueva, D. Pedro E r -
ce Espinosa, D. Ramea Pallaré-i y P ra i s , 
D Felipe Coello García , D. Gaspar Do-
tres Garibaldi , D. Pablo Hornilla F ranco , 
D. Rafael Gómez Robledo, D. Domingo 
Vázquez Mon, D. Isidoro Urzaiz Salazar , 
D. Enrique Gutiérrez de la Vega, D. Pe
dro Niembro, D. Félix Caraza Zabala , 
D. Luis Landecho Urnes, D. Cristóbal 
Mezquita, D. José Pafieda Agutrre , Don 
José Madrid Calahorra, D. Joaquín Na
varro Morales, D. Joaquín Peña Fra i le , 
D. Agustín Lha rdy , D. J u a n Romero Ri-
vas, D. Demetrio Muñoz, D. Nicola* Mo
y a J iménez, D. Pedro Coelio García. Don 
Matías Bertoloty Raiz, D. J u a n Veranes 
Estrella. 

Lo que se anuncia al publico para so 
conocimiento y & efeotos del a r t . 69, de 
la ley Municipal. 

Madrid 6 de Agosto de 1898 = E 1 Se 
cretario, F . Ruano. 

861.—182 

Tenencia de Alcaldía de' distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo que dispone el 
artioúlo 69 del Reglamento, p a r a l a adap 
tación de la vigente ley de Reclutamien
to y reemplazo del Ejército, se anunoia 
al público, por el préseme edicto, que en 
la Tenencia de Alcaldía d••! distr i to del 
Hospicio de Madrid, se está instruyendo 
expediente , para probar la ausencia de 
Francisco Lupe Farancien , conocido por 
Remigio, á instancia de su hijo Francisco 
Lupe Fernández, mozo para el Reempla
zo de 1899, para que las personas que se
pan del actual paradero del referido F ran 
cisco, ó puedan facilitar algún dato refe
rente á lo que se pretende probar , lo par
ticipen á la Tenencia de Alcaldía men
cionada. 

Señas de Francisco Lupe Farancien 
Francisco Lupe Farancien , conocido 

por Remigio, hijo de Pedro y de Catal i 
na , natura! de Dae (Franoia) , de oficio 
cochero, de unos cinouenta y SÍ ÍS años de 
edad en la actualidad, viste de amer ica
na, y usa boina, t iene el pelo oastaño 
claro, estatura regular y gas ta bigote, 
desapareció de su domicilio, á principios 
del año de 1881. 

Es copia. = Hay un sello azul que dice: 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Eos-
pic io .=Madr id . 

362.—202. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
ds la Inclusa 

D. Manuel Fernández de Gueva ra ; 

Teniente de Alcalde del distrito de la In
clusa de Madrid y Presidente d e l a C o -
misión de quintas del mismo. 

Hago saber: Que en este distrito de 
mi cargo, se instruye expediente á ins
tancia de Doña Elisa Cuadrado Roldan, 
con el fin de eximir del serricio militar 
act ivo, Ajsu hijo Dámaso Francisco Ya-
llejo Cuadrado, por serlo de mujer aban» 
donada por su marido, cuyo paradero se 
ignora desde hace más de quince años, 
como asi mismo si es muerto ó vivo. 

Según resulta de lo actuado has ta 
la fecha, este último se llama J u a n Ya-
llcjo Castilla, es hijo de José y de Micaela, 
natural de Madrid, de cuarenta y tres 
años de edad, de estado casado, de pro
fesión albaflii y que su último domicilio 
en Madrid, lo fué en la calle de San Ber
nabé, núm. 18, piso principal. Sus señas 
personales son: estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz larga , boca regular , barba 
poblada y color moreno. Lo que se partí 
cipa al público en cumplimiento & lo que 
dispone el a r t . 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Recluta-
miento, para que si [alguna persona tie
ne noticias de 8u actual paradero , lo co
muniquen á esta Tenencia de Alcaldía á 
los efeotos que procedan. 

Madrid 9 de Agosto de 1898.=Manuel 
F . de Guevara .—Sigue u n a r ú b r i c a . = 
Por aouerdo de 8. S. El Secretario, J u a n 
Vigliette. Sigue una r ú b r i c a . = H a y 
un sello impreso en tinta azul q u e dice: 
«Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa.» Madrid. = E s copia. 

862.—208. 
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Navalagamel la 
BQ el día de ayer y por el Guarda de 

consumos de esta looalidad, Telesforo 
Adrada, se ha apareoldo en la misma un 
burro de tres á cuatro años, sin cas t ra r , 
pelo rucio, a lzada regular , desherrado do 
las cuatro extremidades , no tiene hierro 
ni señas par t iculares . 

Lo quo se anuncia por término do 
quince días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
.a provincia, a fin de que llegue á conoci
miento de su legitimo dueño y se presen
to i recogerlo y satisfacer los gastos y 
daños que hubiere causado. 

Navalagamel la 8 de Agosto de 1898 = 
El Alcalde, P . O., D. Arévalo. 

362.—205. 
Vi l lanueva de Fera les 

Hace próximamente unos ooho dias se 
encuentra pastando entre el ganado va
cuno de vecinos de esta localidad, en esto 
término, una res vacuna, ignorando su 
dueño, cuyas señas son las siguientes: 

Un becerro do año y medio, próxima 
mente, pelo pardo obscuro, con un hierro 
en la nalga izquierda borroso, y las o re 
jas espúntadas. 

Lo que se anuncia pa ra que llegando 
á conocimiento de su dueño, se presente 
A recogerle y satisfacer los gastos y daños 
que hubiere ocasionado; y de no conipo 
reoer, se procederá con arreglo al a r 
ticulo 615 del Código civil vigente. 

Villanueva de Perales 7 de Agosto do 
L898.=E1 Alcalde, Francisco Román. 

362.—206, 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 . * = E n la causa procedeute 

del Juzgado instructor del distrito del 
Hospital, seguida contra Sergio Civioos 
Prieto, por estafa, ha diotado la Secoión 
2.*autos señalando el día 11 de Agosto co
rr iente ,y hora de las ocho en punto de su 
mañana , pa ra dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite á los testi
gos Bernardo Ifiarra Velasoo y Fermín 
Iña r ra Echevarr ía , como lo verifico por 
medio de la presente, á fin do que com
parezcan ante la expresada Sección, sita 
' 1 1 el Palacio de Just icia , Salesas, en el 
indloado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tienen do 
concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Agosto de 1898. = E I Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

361.—185-

Juzgados de pi imita instancia 
AUDIENCIA 

En los antoa declarativos de menor 
cuantía promovidos en este J u z g a d o á 
instancia de D. Francisco y D. Emilio 
Moran contra D. Antonio Campos, ouyo 
domicilio se ignora, sobre oanoelaoión de 
una hipoteca constituida sobre la oasa 
sita en esta Corte, plaza de Puer ta de 
Moros, núm. 9 antiguo, y 9 modorno, 
de la manzana 101, se ha diotado por 
di Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Audiencia la siguiente. 

«Providencia.—Juez interino, Señor 
Dessy.—Madrid 9de Agostode 1898.=Por 
presentado el anter ior escrito, con los do
cumentos, copias simples y de poder, que 

se acompañan , teniéndose en vir tud de 
esta últ ima al Procurador D. Gregorio 
Moreno como legítimo representante Ói 
D. Francisco y D. Emilio Moran, enten
diéndose con el mismo las sucesivas dili
gencias; se admite la demanda de menor 
cuant ía que se formula contra D. Antonio 
Campos, á q u u n se confiere traslado de 
ella, emplazándolo en la forma preveni 
da pa ra las notificaciones, para que com
parezca en el juicio dentro del tór 
mino do nueve días, y toda vez quo es 
desconocido el domicilio do dicho d e 
mandado, insértese la cédula correspon
diente en 61 Diario oficial de Aviso» y 
BOLETÍN O/ ICIAL do la provincia. Lo 
mandó y firma S. S. de que doy fó = 
Dessy .=Aute mí, J u a n P . Pérez.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, de osta provincia expi lo la pre-
sonte que servir.i de notificación, al d e 
mandado ü . Antonio Campos, á quicu se 
emplaza pa ra que comparezca en el jui-
oio, en Madrid a 10 do Agosto de 1898 =» 
El Escribano, J u a n P. Pérez. 

3 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, de 
esta capital , dictada en los autos que en 
dicho Juzgado y Escribanía del quo r e 
frenda, penden á instanoia de Doña Ma
ría Nicolasa Enriquez do Caro, en con
cepto de nieta de Daña María n icolasa 
Enriquez Tor res , esta última poseedora 
do los bienes que constituyen los m a y o 
razgos fundados por D. Rodrigo Diaz 
Mongo y ü . Juan Garoía Santos, con fo
chas 29 do Diciembre 1639 y 11 de Marzo 
de 1616 aute el Escribano del número do 
la villa do Guarda D. Andrés González Hi
dalgo, y las fundaciones piadosas, Memo
rias y patronatos, instituidos por D. José 
do Torres Navarre te , D. Diego Enriquez 
Santos y Doña Inés Enriquez, con fcoha 
2 do Julio do 1765, 15 do Julio do 1776, 
22 de Marzo do 1781 y 23 de Jun io dol 
mismo año, ante '.os Escribanos D Veutu-
ra Elipe, do esta Corto, D. Manuel Qunzá 
lez, do Córdoba, do la villa do Guarda , y 
José Pérez del Aya, también de Madrid 
respectivamente, sobro quo so la adjudi
quen dichos bionos, se llama por segunda 
vez á los que se crean oon mejor derecho 
que las demandantes , para queooinparez 
oan en estos autos en el término do dos 
meses, á contar dosio la fecha de las pu-
blicaoión del presente en la Gaceta de 
Madrid, haciéndose constar, que hasta 
hoy no so ha presentado persona a lguna . 

Madrid3de Agosto de 1898. = V . 0 B . ° = 
J . D e s s y . = E l Esoribano, Pedro López. 

361.—192. 
-CONGRESO 

En vir tud do providenola diotada en 
este día por el Sr. D. Fernando Morcillo, 
J u e z do instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte, en sumario quehaco 
menzado i instruir por sospechas de hur
to do una bandeja do metal blanco, oon 
las iniciales en letra gótica G. C. R ocu
pad* la noche última & Joaquín Rodr í 
guez Alvarez, en el obelisco del Dos de 
Mu yo, se cita y l lama á la persona que 
so crea oon derecho á dicha bandeja ó le 
conste su sustracción ó procedencia, para 
quo en término do tres dias, contados des
do el presente en el BOLETÍN OVÍOÍAL de 
esta provínola, comparezca un esto J u z 
gado á prestar declaración en la referida 
oausa; bajo apercibimiento de quo si no 
lo verifica la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Madrid 5 Agosto do 1893-=V. - B . # = 
El Sr. Juez , Fernando Morcillo.= El E s 
cribano, R i f i e l Valdivieso. 

3 6 1 - 1 9 1 . 

HOSPICIO 

En los autos de mayor cuant ía p r o 
movidos por Doña Clotilde Castro y Ra
mos, casada con D. Antonio López Pa
vón, contra D. Max Lión May y D. Ven
tura Castro Bugeda, sobro tercería do 
preferonoia, se ha diotado lo siguiente: 

«Providencia.= Juez ár . Martín y Ruiz-
Juzgado de primera instancia del distr i to 
del Hospicio. — Malt i l 27 de Julio de 
1898 = Por presentado con el poder y 
documentos que lo noompafian, en v i r 
tud de todo looual se tiene por par te l e 
git ima en el asunto que so promueve en 
nombro y representación fie Doña Clo
tilde Castro y Ramoj, casada con D. An
tonio López Pavón, al Procurador D. Pe
dro Manget y Abollo, con quien se en 
tiendan las notificaciones sucesivas y de 
más diligencias. So admito cuanto há lu
gar en derecho la d e m i n d a do tercer ía 
de preferencia que so interpone, la qne 
se sustanciará por los trámites establecí* 
dos para los juicios declarad vos de m a 
yor cuant ía , llovándoss testimonio do 
oila y do esta resolución á los autos prin
cipales, para acordar en olios lo quo co
rresponda aceroa do lo que dispone el 
ar t . 1.536 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y do dicha demanda se confiere 
traslado la ejecutante D. M>ix Lión May 
y al ejecutado D. Ventura Casiro Bugeda, 
para que coraparezoan y la oontesten 
dentro del término de veinte días, s i r 
viéndolos do emplazamiento pa ra este 
juicio l i entrega de las oopias de la de
manda y documentos que se verificará en 
el acto de notificarles esta resolución. = 
Lo proveyó y firma S. S.=»Doy f ó . = E u -
sebio Martin y Ruiz.=»Ante mi, Federico 
Garnacha y Jiménez.» 

T para que sirva de notificación y 
emplazamiento á D. Max Lión May, cuyo 
domicilio se desconoce, expido la presen
to cé lu la para su inserción en los perió
dicos oficiales, que firmo en Madrid á 10 
do Agostode 1898.=V.° B . " = E l S r . Juez 
do pr imera instancia, Eusebio Martín = 
El actuario, Feierioo Camaoha y J i m é 
nez. 

P . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de San Martín de Valde-
íglesias y su partido. 

Por el presente edicto exhorto á todas 
l a 3 Autoridades asi civiles como mil i tares 
y agentes do la policía judic ia l ,procedan 
á las investigaciones necesarias pa ra la 
busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado, de las oaballerías cuyas 
señas se expresan á continuación así co-
tno de las personas en cuyo poder 3e en
cuentren si en el acto no justifiquen su 
legitima adquisición, pues asi lo he acor 
dado en providencia diotada con esta fe
cha en sumario que instruyo por sus 
tracción de expresadas caballer ías perte
necientes á D. Viceate de las Heras , c u 
yo hecho tuvo lugar en la noohe del 81 
de Julio último al 1.* del aotual en térmi
no de esta villa y sitio del ar royo de Tór-
tolas. 

Dado en San Martin de Valdeigle&ias 
4 2 de Agosto de 189S.=Antonio María 
O r t i z . = P . M. de S. S. P. H., Teodosio 
Gómez Platero. 

260.—165. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr, don 
Luis Alvarez do Estra la , J u e z municipal 
del distrito de la Latina, so cita y l lama 
por término do cinco dias á Indalecia 6 
Inocencia Ortega Sáinz, de veinticuatro 
años , natural de Estebanuela, provincia 
aeSegovía , y que dijo vivir en la calle del 
Are Maria, 18, principal, á lindo quecom 
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
numero I I , principal, para la práctica 
do una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecr la para 
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2l> de Julio 18c)8. = V. a B • = 
Luis Alvarez Estrada. = EI Secretarlo, 
Licenciado JuiiAn Fernández García. 

858.—130. 

En virtud do providencia dol á r . don 
Eduardo Fontán y Marcó. Juez munioi-
pal suplente del distrito de la Latina, so 
cita y ¡lama por término de cinco dias, á 
Antonio y á Manuel, hermanos, de cator
ce y diez años, y que digeron vivir en la 
calle de las Taberr. i l las, á fin de quo 
comparezcan en la sala audiencia de esto 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das , nún, 11, principal , para la práctica 
üe una diligencia pendiente en el m ¡ 3 m o ; 
apercibidos que do no con parecer lesjpara-
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1.° de Agosto 1898. = V.* B . ° * 
Eduardo Fontán .=E1 Secretario, L i c e n 
ciado, Julián Fe ruándezGarc i a . 

358.—131. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munic i 
pal suplente del distrito do la Lat ina , se 
cita y llama por término de oinco dias, á 
José Muñoz Folgado, de cincuenta y seis 
años, na tura l de Madrid, y que dijo v i 
vir en la oaile de Cabestreros, núm. 8, 
principal , á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la callo de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práotioa do una di l i 
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le parará «1 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid l . # de Agosto 1898- = V . # B . # = 
Fontán .=E1 Secretario, Ju l ián Fernán
dez García . 358.—132. 

• um -

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 102.973. 
expedido por este Establecimiento en ¿O 
de Enero del año actual , á favor de Doña 
Cprmen Miguelez Bueno, se anuncia al 
público por tercera y última vez, pa ra 
que el que se crea con derecho á recla
m a r lo verifique dentro del plazo de do» 
meses, á contar desde el día 16 de Jul io 
último, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKIOIAL do 
esta provincia, según determina el artícu
lo 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo quo t ranscurr ido di
cho plazo sin reclamación do tercero, so 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res 
ponsabilidad. 

Madrid 9 de Asusto de 1898.»El Vice
secretario, Gabriel Miranda. ' 

Escuela Tipográfica del Hospicio, 
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